
AV. VALLE DE SAN JOSE 1328

Infraestructura y
Servicios Públicos

" Tlajomulco

Dirección General de Obras Públicas
Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga 2018-2021

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MENOR

1.. UBICACiÓN

L DEL VALLE ILAJOMULCO DE itJÑIGA

2.· DESTINO DE LAS CONSTRUCCIONES

CASA HABITACiÓN
. .. .

3.· PROPIETARIO

HABITACIONAL

La presente licencia quedará revocada en
términos de ley, en caso de haber proporcionado,
'documentación alterada o falseada, así tambiénl
'al modificar el uso y/o proyecto autorizado (Art.]
'172 fracción V del título 11del Reglamento del
.Construcción para el Municipio de Tlajomulco de:
í:úñiga, Jalisco y susNormas Técnicas) .

LICENCIA
UNIDAD $ 144.00

NEGOCIOS JURíDICOS 23.77 % $1.25 del Municipio

CONSTRUCCiÓN TOT 2 $140.00 $3,327
INC Al; Ley

del Municipio de Tlojomulco de Zúñigo.

• w·"

La presente no autoriza liZÍ tala o poda de arboles,
.ni modificar escurrimientos, cauces, arroyos o'
cuerpos de agua, etc. En caso de ser necesario'

..-"-
- deberá de tramitar el permiso ante la autoridad:

correspondiente.

CNT01209386 13-dic-21

Con fundamento en el arto 28 y 29 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalis~o y sus Normas
Técnicas, toda modificación a un proyecto de una licencia menor a 40 m2 u 80 m2 para ampliaciones o remodelaciones que implique
aumento ~ superficie construida que en total exceda de los 40 metros cuodrodos.jequerlró tramitar el cambio de proyecto a licencia
mayor, con las obligaciones y el pago de derechos correspondientes.

El incumplimiento a lo anterior será causa de revocación de la licencia. (Art. 6 fracción I y Art. 172 fracción 11
de Construcción para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y sus Normas Técnicas)

La obra deberá realizarse conforme al proyecto autorizado; la calidad de los materiales y el procedimiento
del propietario ~

11del Reglamento

u ..clr!o de Tlfjomulco
d:) L' ,'jr~J,Jaüsco

AMOS.:A~G~~~R~::'
L DE OBRAS PÚBLICAS

ustancí el procedimiento administrativo.,/ .
Confaculta s conferidas en el artículo 144 fracción V del Reglamentode la
Administración Públicadel Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,Jalisco.

Expide licencia de construcción
Confacultades conferidas en el artículo 42, fracción X del Reglamentode la
Administración Públicadel Municipio'd lajomulco de Zúñiga,Jalisco,y los numerales 1,
5,6 fracción I y 14 del Reglamentode onstrucción para el Municipio de Tlajomulco de
Zúñigay susNormasTécnicas
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~ 3283 4400 <:> Higuera70,Centro,45640TlajomulcodeZúñiga,Jal.

., GobTlajomulcof) GobiemodeTlajomulco@ www.tlajomulco.gob.mx

http://www.tlajomulco.gob.mx
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NOMBRE

DIRECCIÓN

RICARDO PASCASIO !BARRA

AV. VALLE DE SAN JOSE Ext. [328 REAL DEL VALLE Tlajomulco de Zúñiga
\

I
RFC

/ DATOS DEL PREDIQ -:»>
ÓRDENES DE' PAG2 \..
RlCARDO PASCASIQ !BARRA '
AV VALLE DE SAN JOSE Ex!. 1328 REAL DEL VALI.;ETlajomulco de Zúñiga
Obras Públicas

Orden de pago de obras publicas conCol M-308/2 I

I
Tipo de cobro:
Propietario:
Dirección:
Ti~~

Descripción:

Clave
i20Ó¿'
43107
43090
51062
991120

Concepto !,
·········'iMPÚES'fi5s0BRENEGÓClosiüRibfcos CONSTRUccIÓNDEINMUEBLES

REVISION DEL PROYE\CTO DE EDIFICACION .
LICENCIA PARA LA C\ONSTRUCCION DE INMUEBLES USO HABITACIONAL
FORMATO SOLICITUD DE LICENCIA DE CONSTRUCCION
DONATIVO CENDI DIF POR LICENCIAS DE CONSTRUCCION

Cuenta Contable Importe
·S;i:4ii.i2

$ 422.00
$ 1,164.73
$ 144.00
$ 194.69

'4iI2()~O i2~60oj~o66i~óó()i/
41430-043-0003-0007~0001 '
41430-043-0003-0001-0001
41510-05 I -0099-000 1-0000
21190-002-0002-0061-0000
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IDMzMzYuNjQgMDA4IEtPUkogMTMgZGIjLiAyMDlxIDExOjAIOjM;SIENOVDAxMjA5Mzg2

:TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 64/100 M.N, $ 3,336.64)
/

°rservaciones:

)
MÉTODO DE PAGO

./

Efectivo (MXN)
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